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PKEC1OS d k  s u s c r ipc ió n

Uí6o, upeeeue y 37'M) al semestre
inscribe en Borla, en la Intervención de 

tóldela Diputación provincial. Siendo el 
adelantado. ,

limero corriente í5 céntimos y atrasado bO.

ADVERTENCIAS

Mrta,ié comanivaeiÓD oficia ue no venga registrada por coa 
dncto del Gobierno civil déla provincia.

1^8 anuncios no oficiales, se insertaren previo ingreso de su Importe en la Oaja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de loo 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril dé 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 228. 
Secretaría

El Real decreto de 27 de Diciembre de 1929 
HIGücdadel 2 de Enero de 1930) obligó a los mu- 
■ mciptoscon población inferior a o.000 habitantes 
■y de riqueza preponderantemente agrícola,, a 
■rarun Pósito local con destino a favorecer los 
■otereaes del agricultor modesto, y, por ende, los 
■ le la producción nacional. • •

I Como quiera que varios municipios de esta 
■provincia, no obstante los requerimientos reite- 
■rados que se han efectuado, permanecen aun sin 

eotregar las cuotas correspondientes al año 1944 
y las atrasadas, consistentes en el 1 por 100 de 
los presupuestos de ingreso aprobados, se con
fina a dichos municipios morosos, representados 
por su Alcalde y Secretario, con sendas multas 
ieoOO pesetas, que les serán impuestas a los

Ó

«presados Alcalde y Secretario, si antes de 
!■ de Enero de 1945 no han remitido,al Servicio 
depósitos, Ministerio de Agricultura, preferen- 
•emente por giro postal, con aviso por oficio, las 
Alonadas cuotas de 1944 y atrasadas en des- 
iQbierto.

Lo que ge hace público en este periódico ofi- 
D - para general conocimiento y cumplimiento 
■* r aquellos Ayuntamientos que se hallen en 
mfi abierto en el pago de las cuotas menciona- 
31 dai. 5 
e.'

let

70:

boria 27 de Octubre de 1944.
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 388
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, a propuesta de esta Junta provin
cial de Precios, han sido fijados los siguientes 
precios para la venta de pan y harina destinada 
a racionamiento déla población infantil durantfe 
el próximo mes de Noviembre: •

Unicos en tocia la provincia iPeaeta*

El precio de la venta de la harina destinada

Pieza de 150 gramos, 1.a categoría... 0 40
0 40Id. de 200 id., 2.a id. ...

Id. de 245 id.. inicial de 3.a... ■ 0 40
Id. de 490 id., múltiplo 3.a ..'. 0 80
Id. de 735 id., id.. 3.a.k . 1 20
Id. de-980 id., id. 3.a ... 1 60

a racionamiento de la población infantil, será de 
1'878 pesetas kilogramo, pudiendo incrementar
se únicamente con el importe de los redondeos 
centesimales que correspondan a la cuantía de 
la ración suministrada. . -

Los contraventores a cuanto se dispone en la 
presente circular, serán sancionados por la Fis
calía provincial de Tasas. •

Para conocimiento y cumplimiento: Gres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. " k

Soria 28 de Octubre de 1944. *
El Gobernador-Presidente,

2543 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo ,

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Srea.: A propuesta del Delegado del 
Gobierno para la Ordenación del Tranporte, y 
conforme con el articulo segundo de la orden de 
esta Presidencia, dé fecha 14 de Junio de 1941, 
Boletín oficial del Estado número 168, por la que se 
dictan normas para la ejecución de los transpor 
tes por ferrocarril, se acuerda que para el mes de 
Noviembre próximo la clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado «) y «preferentes» (aparta
do c) del citado articulo, sea en todo idéntica a 
la publicada para el mes anterior en el Boletín 
oficial del Estado número 274, de 30 de Séptiem* 
bre último, quedando, por lo tanto, totalmente 
en vigor dicha orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocí' 
miento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a VV. EE. muchos años.—Ma
drid, 28 de Octubre de 1944.—P. D., el Subsecre 
tario, Luis Carrero.—Excmos. Sres. ...

(B. O. del E. del dia 29 de O.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

La gran anomalía qúe tradicionalmente ve
nía produciéndose en el campo del Seguro priva
do, de que siendo el mecanismo del Reaseguro 
la pieza más fundamental en la trayectoria téc 
nica aseguradora, estuviera completamente ol
vidado por nuestro Cuerpo legal y careciera, por 
tanto, de una mínima reglamentación, fué ini
cialmente rectificada con la publicación de la 
orden ministerial de veintidós de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, que obligó a las en
tidades de Seguros y Reaseguros españolas y ex 
tranjeras a enviar a la Dirección general de Se
guros los datos más importantes de su labor 
reaseguradora, para que por ésta se realizaran 
los estudios pertinentes y formular las propues
tas más convenientes a los intereses del Seguro 
y a los generales del país en orden a sus relacio
nes económicas internacionales.

Concluida la labor preparatoria, es llegado 
el momento de dictar una disposición que, reco 
giendo las enseñanzas obtenidas y respetando 
en el mayor grado posible las posiciones actúa 
les de los intereses privados, tanto interiores co
mo exteriores, los armonice con la conveniencia 
nacional y encauce de modo profundo actividad 
tan impqrtante de nuestra economía, que al tener 
por base un movimiento de primas superior a los 

mil doscientos millones en el último . 
demuestra cumplidamente su importancia ’

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha 
cienda y de acuerdo con el Consejo de Miniatr

x DISPONGO
Artículo primero. Quedan sometidas a l0- 

preceptos de la ley de catorce de Mayo de m ’ 
novecientos ocho y al reglamento para su aplica 
ción, en la forma que se establece en el presente 
decreto, todas las operaciones de reaseguro de 
carácter mercantil relativas a riesgos españolee

Artículo segundo. A los efectos de lo dispues 
to en el artículo anterior, sólo podrán .aceptar 
reaseguros en España:

Primero. Las entidades aseguradoras inserí 
tas en aquellos Ramos en que estén expresamen
te autorizados para el seguro directo.

Segundo. Las entidades inscritas que se ha
llen autorizadas para la práctica del reaseguro.

Tercero. Las entidades extranjeras autoriza 
das por la Dirección general de Seguros a virtud 
de lo que se establece en el articulo octavo.

' En su consecuencia, las entidades de segur: 
directo, a partir de primero de Enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco, no podrán reasegi? 
rar con otras entidades que las debidamente a? 
torizadas, de conformidad con los apartados pre
cedentes, ' 1

Artículo tercero. De acuerdo con lo previ 1 
en la ley de dieciocho de Marzo de mil noveciil 
tos cuarenta y cuatro, en lo sucesivo no secKl 

'cederá a las entidades que se dediquen ahí 
práctica del seguro directo la inscripción pañi 
reaseguros en general.

Artículo cuarto. En consonancia con elattil 
culo anterior las autorizaciones concedidas par- 
el reaseguro en general a las Compañías inscritü 
para el seguro directo, quedarán caducadase: 
cuanto se refieren a reaseguros de Ramos disris 
tos de aquéllos en que directamente se opere, i 
término de los plazos señalados en el artículs 
sexto, número quinto, a partir de la fecha dt 
publicación de esta disposición.

Articulo quinto? Las entidades de carácter 
mutuo no podrán efectuar operaciones de rease 
guro, con la sola excepción de las que operan < 
prima técnica, que podrán colocar sus cesión» 
en entidades autorizadas

Articulo sexto.
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—Todo contrato de reaseg^’ • c

afectado por esta disposición, deberá contene.
Primero. Nombre, nacionalidad y domicilio r

cedente y del reasegurador. .
Segundo. Naturaleza de los riesgos objeto

contrato. .
Tercero. La modalidad adoptada

aseguro, participación del reaseguro y re
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del cedente, o, en su caso, el procedimiento 
jeterminar las partes cedida y retenida de

¡os riesgos.
Cuarto. Las condiciones económicas del con- 

•ato (primas, comisiones, cálculo y situación de 
reservas y su tipo de interés, participación 

pQ beneficios, etc.) - •
Quinto. La fecha de efectos y plazo de dura- 

ion que no podrá ser superior a siete años en 
¡I Ramo de Vida y a tres en los demás Ramos.

Sexto. L1 plazo para su renuncia y rescisión. 
Séptimo. • La sumisión a la jurisdicción espa

ñola: Tribunales ordinarios, Tribunal Arbitral de 
Seguros, o, en su caso, ala amigable composi
ción en España.

De todo contrato redactado ed idioma extran
jero se extenderá una versión en español, debi
damente certificada. '

Articulo séptimo. . Las entidades asegurado
ras extranjeras autorizadas para trabajar en Es- 
pafia no podrán reasegurar las operaciones rela
tivas a riesgos españoles en otras entidades que 

Ías comprendidas en el articulo segundo de esta 
disposición.

Al efecto de facilitarla inspección del cum
plimiento de este predepto, la representación le- 
«leo£spaña de las entidades aseguradoras de 
retacia deberán tener en todo momento a dis- 
wición de los Inspectores de la Dirección gene
ral de Seguros certificación demostrativa de la 
distribución en reaseguro de los riesgos contra
ídos por la Delegación en España.

Articulo octavo.—Si del examen de los balan-

M anuales de las entidades aseguradoras nacio- 
in; nales o exranjeras inscritas, o a consecuencia de 
ar< ¡sita de inspección, se dedujera un evidente ex- 

!« 
til

itü «so en los plenos de conservación de alguna de 
^las, enreleción con su potencialidad economi 
^financiera y el volumen de su cartera, la Di 

¡nle
!,i ^ción general de Seguros propondrá alMiniste- 
.j ?iode Hacienda—previa audiencia de la entidad

cter 
ase
3 । 
mei

d?.

re 
ióo

fresada—las medidas que procedan.
Articulo noveno. Las entidades reasegurados 

^ extranjeras que se propongan contratar ope- 
icioneB de reaseguro en el mercado español, y 

uo figuren inscritas en el registro especial, 
^er^n solicitar la correspondiente autorización 

I d । irección general de Seguros, acompañan- 
0 08 luientes documentos:
0) Certificado fehaciente de que funciona con- 

a las leyss de su país de origen.
Estatutos de la Sociedad. .

, Lista de sus Consejeros y -Directores, con 
^bre, domicilio y nacionalidad.

alences y cuentas de pérdidas y ganan 
e 08 tres últimos ejercicios sociales.

Articulo décimo. Las entidades a que se re
fiere el artículo anterior, que hayan ,sido autori
zadas, deberán remitir cada año a la Dirección 
general de Seguros:

a) Declaración jurada, cuando proceda, de 
las modificaciones habidas en los extremos a que 
se refieren los documentos enumarados en el ar
tículo precedente.

K) Memoria-balance general de la compañía, 
correspondiente al último ejercicio.

c) Relación de primas por reaseguros acep - 
tados en España y de las retrocesiones colocadas 
en nuestro mercado.

Artículo undécimo. Las entidades asegura
doras inscritas que practiquen el reaseguro de
berán contabilizar y hacer constar en sus cuen
tas anuales las primas aceptadas en reaseguro y 
las retrocedidas, con clara separación de las pri
mas de su negocio directo y de la parte corres
pondiente a las cedidas a sus reaseguradores.

Las reservas legales y técnicas correspondien
tes a la parte de riesgos españoles cedidos ea 
reaseguro, que no hubiesen sido ya constituidas 
por el asegurador directo, deberán aparecer jus. 
tificadas y cubiertas en España por los reasegu- 
rádores, en la misma forma y cuantía exigidas 
por la vigente legislación de Seguros.

Artículo duodécimo. Las entidades de segu 
ros y reaseguros operantes en España, que prac
tiquen el reaseguro con entidades extranjeras, 
presentarán antes del treinta de Junio de cada 
año, ante la Dirección general de Seguros, un 
extracto de la cuenta resultante de dichas ope 
raciones.

Los saldos que se produzcan serán comuni
cados por la Dirección general de Seguros al 
Instituto Español de Moneda Extranjera, a los 
efectos oportunos.

Artículo décimo tercero. Las entidades rease
guradoras inscritas están obligadas a publicar 
anualmente una memoria comprensiva de la si
tuación de la socidad y de las operaciones reali
zadas en España, al terminar el ejercicio econó
mico, la cual, acompañada de) balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias, será presentada a la 
Dirección general de Seguros, dentro de los seis 
meses siguientes al en que se cierre el ejercicio.

Los expresados documentos de contabilidad 
deberán ajustarse a los modelos determinados 
por la Dirección general de Seguros.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganan
cias serán publicados en el «Boletín oficial de 
Seguros», dentro del mismo plazo, por cuenta de 
la Sociedad.

Artículo décimo cuarto. La Dirección general 
de Seguros, de acuerdo con el Instituto Español

M.C.D. 2022
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de Moneda Extranjera, estudiará y propondrá las 
normas para la solución de los problemas mone 
tarios derivados de la actividad reaseguradora 
que por la presente disposición se regula.

Artículo décimo quinto. Quedan sometidas en 
España las entidades dedicadas a la práctica del 
reaseguro, en cualquiera de sus formas y modali 
dades, a la Inspección de la Dirección general de 
Seguros, en la forma prevista en los artículos 
quince, veintiséis y veintisiete de la ley de cator- 
de Mayo de mil novecientoc ocho.

Las entidades reaseguradoras que infrinjan 
lo dispuesto en el presente decreto incurrirán en 
las responsabilidades y sanciones establecidas 
en los artículos treinta y dos al treinta y nueve 
de la citada ley de Seguros.

Artículo décimo sexto. Se autoriza al Ministe
rio de Hacienda para que,_a propuesta de la Di
rección general de Seguros, dicte las normas 
oportunas al más exacto cumplimiento de lo que 
se preceptúa en el presente decreto, quedando 
sin efecto cuanto se oponga a lo que en éste se 
establece.

Dado en El Pardo a veintinueve de Septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro de Hacienda, 
Jo a q u ín  Be n ju me a  Bu r in .

(B. O. del E. del día 19 de O.)

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MED^

Circular
Inaugurado el curso académico y acoplado ■ 

aquellos servicios docentes que las '
cias lo han exigido el Profesorado

circunstan
u ----------------- interino, 

necesario saber si dichos servicios están atend 
dos y si los centros de sus respectivas Direccio 
nes funcionan con toda normalidad, por lo qQe 

Esta Dirección general recuerda a VV. SS t1 
cumplimiento de la circular de 13 de Febrero c
1903, Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1^ 
y de 14 de Marzo de 1910, asi como si todo» 
Profesorado de carácter numerario está al fren: 
de sus cátedras o, en su defecto, los motivos k 
gales que lo impidan.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.—Madri: 
16 de Octubre de 1944.—El Director generi 
Luis Oriz.—Sres. Directores de los Instituí:- 
Nacionales de Enseñanza Media.

(5 O del E. del dia 25 de 0.)

F

u 
se 
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ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
DE SORIA

Al objeto de conocer las vacantes 
en las Direcciones y Secciones de las 
anejas a las Escuelas Normales del

existentes 
graduadas 
Magisterio

primario, pendientes de proveerse por oposición, 
Esta Dirección general ha resuélto que, por 

las Secciones Administrativas de Enseñanza pri 
maria, se remitan relaciones de vacantes defini
tivas de Direcciones y Secciones existentes en 
las graduadas anejas a las Escuelas Normales 
del Magisterio de la provincia respectiva, y que 
se hayan producido hasta el 30 de Septiembre 
último, inclusive. Dichas relaciones se enviarán 
en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta orden, por separado las de Maes
tros y Maestras, y, en caso de no existir vacan
te alguna, lo comunicarán igualmente.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años:—Ma
drid 16 de Octubre de 1944.— R. de Toledo.—Se
ñores Jefes de las Secciones Administrativas de 
Enseñnza primaria.

(R. O. delE. del dia 25 de O.)

Circular
El Boletín oficial de la provincia correspoidieíl 

te al día 24 del corriente publica una orden ó 
Ministerio de Agricultura, por la que se creí 
Registro lanero y se dan normas para su íu d c : 
namiento, que interesa conocer a los ganade: 
de ganado lanar de esta provincia, principa 
mente a los de ganado merino.

En las oficinas de este Servicio provincial 
Ganadería (Nicolás Rabal, núm. 5), se les inf:: 
mará a cuantos pueda interesar de los extre® 
relacionados con referida orden.

Lo que se hace público para general cooti 
miento, debiendo los Sres. Alcaldes dar laput 
cidad máxima a esta orden.

Soria 24 de Optubre dé 1944.—El Jefe pro^ 
cial, A. Pérez Tomás. '1'
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eubDurante el tiempo reglamentario, a coi 

desde la publicación de este anuncio en el ‘ 
tin oficial de la provincia, se hallarán tial 
al público, en cada una de las Secretarias - 
Ayuntamientos que a continuación se exprt 
los documentos que también se indican, P 
que puedan ser examinados por los contri ■_ 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de a.
si se creen perjudicados.

Habilitación de créditos 
Monteagudo.

SORIA. — Imprenta pro-^ncia-

por

daa
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aliño, 76pesetas y S7‘6O al semestre 
üroseriba en Borla, en la Intervención de 

>¿o* de la Diputación provincial. Siendo el 
' .rtideJaotido.

limero corriente 15 céntimos y atrasado MJ

ADVERTENCIAS

l .e Mo se Insertara ninguna comunicación oficia ne no venga registrada por con 
docto del Oobiernooivü déla provincia. ,

8 .* Los anuncios no oficíales, se insertarán previo Ingreso de sn Importe en la Oaje 
provincial. Kn las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de Ic m 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enerode 1898

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

g o b ie r n o  c iv il  d e  l a  pr o v in c ia

CIRCULAR NÚM. 228.
Secretaría

El Real decreto de 27 de Diciembre de 1929 
Gaceta del 2 de Enero de 1930) obligó a los mu- 
ampios coa población inferior a 5.000 habitantes 
y de riqueza preponderantemente agrícola, a 
rwun Pósito local con destino a favorecer los 

intereses del agricultor modesto, y, por ende, los 
de la producción nacional.

. Como quiera que varios municipios de esta 
provincia, no obstante los requerimientos reite
rados que se han efectuado, permanecen aun sin 
entregar las cuotas correspondientes al año 1944 
vías atrasadas, consistentes en el 1 por 100 de 
los presupuestos de ingreso aprobados, se con
mina a dichos municipios morosos, representados 
por su Alcalde y Secretario, con sendas multas 
de500 pesetas, que les serán impuestas a los 
expresados Alcalde y Secretario, si antes de 
11 de Enero de 1945 no han remitido'al Servicio 
dePósitos, Ministerio de Agricultura, preferen 
■‘emente por giro postal, con aviso por oficio, las 
mencionadas cuotas de 1944 y atrasadas en des 
cubierto. -

Lo que se hace público en este periódico ofi- 
fial para general conocimiento y cumplimiento 
l101 aquellps Ayuntamientos que se hallen en 
Cubierto en el pago de las cuotas menciona
das,

Soria 27 de Octubre de 1944.
El Gobernador, . 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS ' Y TRANSPORTES

' Circular núm. 388
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, a propuesta de esta Junta provin
cial de Precios, han sido fijados los siguientes 
precios para la venta de pan y harina destinada 
a racionamiento de la población infantil durante 
el próximo mes de.Noviembre:

El precio de la venta de la harina destinada

Unicos en tocia Za provincia (Pesetas

Pieza de 150 "ramos, 1.a categoría... 0 40
Id. de 200 id., 2.a id. ... 0 40
Id. de 245 id.. inicial de 3.a... 0 40
Id. de 490 id., múltiplo 3.a ... 0 80

. Id. de 735 id., 1 id. 3.a... 1 20
Id. de 980 id., id. 3.a... 1 60

a racionamiento de la población infantil, será de 
1'878 pesetas kilogramo, pudiendo incrementar
se únicamente con el importe de los redondeos 
centesimales que correspondan a la cuantía de 
la ración suministrada.

Los contraventores a cuanto se dispone en la 
presente circular, serán sancionados por la Fis
calía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. .

■ Soria 28 de Octubre de 1944.
El Gobernador-Presidente, 

2543 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del 
Gobierno para la Ordenación del Tranporte, y 
conforme con el articulo segundo de la orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de Junio de 1941, 
Boletín oficial del Estado número 168, por la que se 
dictan normas para la ejecución de los transpon 
tes por ferrocarril, se acuerda que para el mes de 
Noviembre próximo la clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado a ) y «preferentes» (aparta
do c) del citado articulo, sea en todo idéntica a 
la publicada para el mes anterior en el Boletín 
oficial del Estado número 274, de 30 de Séptiem- 
bre último, quedando, por lo tanto¿ totalmente 
en vigor dicha orden.

Loque comunico a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.—Ma
drid, 28 de Octubre de 1944.—P. D., elSubsecre 
tario, Luis Carrero.—Excmos. Sreá. ...

(B. O. del E. del dia 29 de O.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO , 1

La gran anomalía que tradicionalmente ve
nia produciéndose en el campo del Seguro priva
do, de que siendo el mecanismo del Reaseguro 
la pieza más fundamental en la trayectoria téc 
nica aseguradora, estuviera completamente ol
vidado por nuestro Cuerpo legal y careciera, por 
tanto, de una mínima reglamentación, fué ini
cialmente rectificada con la publicación de la 
orden ministerial de veintidós de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, que obligó a las en
tidades de Seguros y Reaseguros españolas y ex 
tranjeras a enviar a la Dirección general de Se
guros los datos más importantes de su labor 
reaseguradora, para que por ésta se realizaran 
los estudios pertinentes y formular las propues
tas más convenientes a los intereses del Seguro 
y a los generales del país en orden a sus relacio
nes económicas internacionales. '

Concluida la labor preparatoria, es llegado 
el momento de dictar una disposición que, reco 
giendo las enseñanzas obtenidas y respetando 
en el mayor grado posibledas posiciones actúa 
les de los intereses privados, tanto interiores co
mo exteriores, los armonice con la conveniencia 
nacional y encauce de modo profundo actividad 
tan importante de nuestra economía, que al tener 
por base un movimiento de primas superior a los 

mil doscientos millones en el último • . • . 
demuestra cumplidamente su importauc^'110'0’

En su virtud, a propuesta del Miniatm de u 
cienda y de acuerdo con el Consejo de Ministr “ 

d is po n g o
, Artículo primero. Quedan sometidas a 1 
preceptos de la ley de catorce de Mayo de ' 
novecientos ocho y al reglamento para su aplic ’" 
ción, en la forma que se establece en el prest,, 
decreto, todas las operaciones de reaseguro d' 
carácter mercantil relativas a riesgos españole;

Artículo segundo. A los efectos lo dispue! 
to en el artículo anterior, sólo podrán acepta 
reaseguros en España: -

Primero. Las entidades aseguradoras inserí 
tas en aquellos Ramos en que estén expresamer. 
te autorizados para el seguro directo.

Segundo. Las entidades inscritas que se L. 
lien autorizadas para la práctica del reaseguro.

Tercero. Las entidades extranjeras autoriz, 
das por la Dirección general de Seguros a virtu: 
de lo que se establece en el articulo octavo.

En su consecuencia, las entidades de segur, 
directo, a partir de primero de Enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco, no podrán reasegu
rar con otras entidades que las debidamente au
torizadas, de conformidad con los apartados pre
cedentes, - I

Artículo tercero. De acuerdo con lo prw? 
en la ley de dieciocho de Marzo de mil noveck 
tos cuarenta y cuatro, en lo sucesivo no se cc; 
cederá a las entidades que se dediquen » ■ 
práctica del seguro directo la inscripción pin 
reaseguros en general.

Artículo cuarto. En consonancia con elarti 
culo anterior las autorizaciones concedidas parí 
el reaseguro en general a las Compañías inscrito 
para el seguro directo, quedarán caducadas e: 
cuanto se refieren a reaseguros de Ramos disti: 
tos de aquéllos en que directamente se opere, í 
término de los plazos señalados en el artícuk 
sexto, número quinto, a partir de la fecha d, 
publicación de esta disposición.

Articulo quinto. Las entidades de carácter 
mutuo no podrán efectuar operaciones de rease 
guro, con la sola excepción de las que operan i 
prima técnica, que podrán colocar sus cesiones 
en entidades autorizadas.

Articulo sexto.—Todo contrato de reasegur6 
afectado por esta disposición, deberá contener

Primero. Nombre, nacionalidad y domicilio^ 
cedente y del reasegurador.

Segundo. Naturaleza'de los riesgos objeto de 
contrato.

Tercero. La modalidad adoptada 
aseguro, participación del reaseguro )

para ei 
■ retenció0
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del cedente, o, en su caso, el procedimiento 
26(8 jeterminar las partes cedida y retenida de 

i a rieses»
r°0 Las condiciones económicas del con- 

^primas, comisiones, cálculo y situación de 
reservas y su tipo de interés, participación

é0beneficios, etc./
" Quinto. La fecha de efectos y plazo de dura- 
¡ó d que d o  podrá ser superior a siete años en 

? Ramo de Vida y a tres en los demás Ramos.
Sexto. El plazo para su renuncia y rescisión. 
Séptimo. La sumisión a la jurisdicción espa- 

rOia: Tribunales ordinarios, Tribunal Arbitral de 
Seguros, o, en su caso, ala amigable composi
ción en España. .

De todo contrato redactado en idioma extran- 
¿ro se extenderá una versión en español, debi
damente certificada.

Articulo séptimo. Las entidades asegurado
ra extranjeras autorizadas para trabajar en Es
paña no podrán reasegurar las operaciones rela
tivas a riesgos españoles en otras entidades que 
lascomprendidas en el articulo segundo de esta 
disposición.

Al efecto de facilitar la inspección del cum- 
ptento de este precepto, la representación le

I zalea España de las entidades aseguradoras de 
| re/racia deberán tener en todo momento a dis^ 

posición de los Inspectores de la Dirección gene
ral de Seguros certificación demostrativa de la 
distribución en reaseguro de los riesgos contra- 
üdos por la Delegación en España.

' Articulo octavo.—Si del examen de los balan- 
anuales de las entidades aseguradoras nacio

nales o exranjeras inscritas, o a consecuencia de 
visita de inspección, se dedujera un evidente ex
ceso en los plenos de conservación de alguna de 
ellas, en releción con su potencialidad economi 
^financiera y el volumen de su cartera, la Di 
receión general de Seguros propondrá al Ministe- 
node Hacienda—previa audiencia de la entidad 
Weresada—las medidas que procedan.

Artículo noveno. Las entidades reasegurados 
rai extranjeras que se propongan contratar ope- 
^ciones de reaseguro en el mercado español, y 

d o  figuren inscritas en el registro especial, 
^rán solicitar la correspondiente autorización 

la Dirección general de Seguros, acompañan- 
los siguientes documentos:, 

a) Certificado fehaciente de que funciona con- 
oriBe a las leyss de su país de origen.

Estatutos de la Sociedad.
c' Li^tadesus Consejeros y Directores, con 

€ nombre, domicilio y nacionalidad.
. 1 Harenees y cuentas de pérdidas y ganan 
lasdélos tres últimos ejercicios sociales.

Artículo décimo. Las entidades a que se re
fiere el articulo anterior, que hayan .sido autori
zadas, deberah remitir cada año a la Dirección 
general de Seguros:

«) Declaración jurada, cuando proceda, de 
las modificaciones habidas en los extremos a que 
se refieren los documentos enumarados en el ar
tículo precedente. .

6) Memoria-balance general de la compañía, 
correspondiente al último ejercicio.

c) Relación de primas por reaseguros acep
tados en España y de las retrocesiones colocadas 
en nuestro mercado.

Articulo undécimo. Las entidades asegura
doras inscritas que practiquen el reaseguro de
berán contabilizar y hacer constar en sus cuen
tas anuales las primas aceptadas en reaseguro y 
las retrocedidas, con clara separación de las pri
mas de su negocio directo y de la parte corres
pondiente a las cedidas a sus reaseguradores.

Las reservas legales y técnicas correspondien- . 
tes a la parte de riesgos españoles cedidos en 
reaseguro, que no hubiesen sido ya constituidas 
por el asegurador directo, deberán aparecer jus. 
tificadas y cubiertas en Espáña por los reasegu
radores, en la misma forma y cuantía exigidas 
por la vigente legislación de Seguros.

Artículo duodécimo. Las entidades de segu 
ros y reaseguros operantes en España, que prac
tiquen el- reaseguro con entidades extranjeras, 
presentarán antes del treinta de Junio de cada 
año, ante la Dirección general de Seguros, un 
extracto de la cuenta resultante de dichas ope . 
raciones.

Los saldos que se produzcan serán comuni
cados por la Dirección general de Seguros al 
Instituto Español de Moneda Extranjera, a los y 
efectos oportunos.

, Artículo décimo tercero. Las entidades rease
guradoras inscritas están obligadas a publicar 
anualmente una memoria comprensiva de la si
tuación de la socidad y de las operaciones reali
zadas en España, al terminar el ejercicio econó
mico, la cual, acompañada del balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias, será presentada a la 
Dirección general de Seguros, dentro de los seis 
meses siguientes al en que se cierre el ejercicio.

Los expresados documentos de contabilidad 
deberán ajustarse a los modelos determinados 
por la Dirección general de Seguros.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganan
cias serán publicados en el «Boletín oficial de 
Seguros», dentro del mismo plazo, por cuenta de 
la Sociedad.

Artículo décimo cuarto. La Dirección general 
de Seguros, de acuerdo con el Instituto Español
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de Moneda Extranjera, estudiará y propondrá las 
normas para la solución de los problemas mone' 
tarios derivados de la actividad reaseguradora 
que por la presente disposición se regula.

Artículo décimo quinto. Quedan sometidas en 
España las entidades dedicadas a la práctica del 
reaseguro, en cualquiera de sus formas y modali 
dades, á la Inspección de la Dirección general de 
Seguros, en la forma prevista en los artículos 
quince, veintiséis y veintisiete de la ley de cator- 
de Mayo de mil novecientoc ocho.

Las entidades reaseguradoras que infrinjan 
lo dispuesto en el presente decreto incurrirán en 
las responsabilidades y sanciones establecidas 
en los artículos treinta y dos al treinta y nueve 
de la citada ley de Seguros.

Articulo décimo sexto. Se autoriza al Ministe
rio de Hacienda para que, a propuesta de la Di
rección general de Seguros, dicte las normas 
oportunas al más exacto cumplimiento de lo que 
se preceptúa en el presente decreto, - quedando 
sin efecto cuanto se oponga a lo que en éste se 
establece.

Dado en El Pardo a veintinueve de Septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Fr a n c is c o  Fr a n c o . —El Ministro de Hacienda, 
Jo a q u ín  Be n jü me a  Bü r in .

(B. O. delE. del día 19 de O.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

Al objeto de conocer las vacantes existentes 
en las Direcciones y Secciones de las graduadas 
anejas a las Escuelas Normales del Magisterio 
primario, pendientes de proveerse por oposición, 

Esta Dirección general ha resuelto que, por 
las Secciones Administrativas de Enseñanza pri 
maña, se remitan relaciones de vacantes defini
tivas de Direcciones y Secciones existentes en 
las graduadas anejas a las Escuelas Normales 
del Magisterio de la provincia respectiva, y que 
se hayan producido hasta el 30 de Septiembre 
último, inclusive. Dichas relaciones se enviarán 
en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta orden, por separado las de Maes
tros y Maestras, y, en caso de no existir vacan
te alguna, lo comunicarán igualmente.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocí 
miento y efectos. ,

Dios guarde a VV. SS. muchos años:—Ma
drid 16 de Octubre de 1944.— R. de Toledo.—Se-1 
ñores Jefes de las Secciones Administrativas de 
Enseñnza primaria. -

(B. 0. deLE. del día 25 de O.)

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA
MEDIA

Circular
Inaugurado el curso académico y acoplad i 

aquellos servicios docentes que las circunsta 
cias lo han exigido el Profesorado interino • 
necesario saber si dichos servicios están atení t 
dos y si los centros de sus respectivas Direce- 
nes funcionan con toda normalidad, por 1O -

_ Esta Dirección general recuerda a W.SS 
cumplimiento de la circular de 13 de Febrero ¿ [ 
1903, Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1^ 
y de 14 de Marzo de 1910, así como si todo । i 
Profesorado de carácter numerario está al fres- 5 
de sus cátedras o, en su defecto, los motivos • ’ 
gales que lo impidan.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.—Madn 
16 de Octubre de 1944.—El Director gener; * 
Luis Oriz.—Sres. Directores de los Institua 
Nacionales de Enseñanza Media.

(B O del E. del día 25 de 0.)

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
DE SORIA

Circular • - I
El Boletín oficial de la provincia correspondí 

te al día 24 del corriente publica una ordeo 
Ministerio de Agricultura, por la que se cr 
Registro lanero y se dan normas para su í 
namiento, que interesa conocer a los ga 
de ganado lanar de esta provincia, princi 
mente a los de ganado merino.

' En las oficinas de este Servicio provincial! 
Ganadería (Nicolás Rabal, núm. 5), se leste 
mará a cuantos pueda interesar de los extres 
relacionados con referida orden.

Lo que se hace público para general cor.:' 
miento, debiendo los Sres. Alcaldes dar lapub 
cidad máxima a esta orden.

Soria 24 de Octubre de 1944.—El Jefe pro^ 
cial, A. Pérez Tomás.

yMii&am ionios
Durante el tiempo reglamentario, a c c l  

desde la publicación de este anuncio en el 
tin oficial, de la provincia, se hallarán exp^ 
al público, en cada una de las Secretarias ü  
Ayuntamientos que a continuación b o expr^ 
los documentos que también se 
que puedan ser examinados 
tes en ellos comprendidos, y 

por los conmuu;- 
reclamar de

si se creen perjudicados.
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Habilitación de créditos _ 
Monteagüdo.
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